
 
 

 

CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el art. 76 literal l) de la Constitución de la República del Ecuador establece: Las 

resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en 

la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se 

explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 

administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 

considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su art. 227 manifiesta: La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación. 

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador expresa: Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, 

y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 

permitirá la secesión del territorio nacional.  

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 253 establece: Cada cantón 

tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y las 

concejalas y concejales elegidos por votación popular, entre quienes se elegirá una 

vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su máxima autoridad 

administrativa y lo presidirá con voto dirimente. En el concejo estará representada 

proporcionalmente a la población cantonal urbana y rural, en los términos que 

establezca la ley. 

Que, el art. 53 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía 

Descentralización COOTAD manifiesta: Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 

ciudadana; legislación y fiscalización: y, ejecutiva previstas en este Código, para el 

ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. 

Que, El Art. 56 del COOTAD tipifica: El concejo municipal es el órgano de legislación 

y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal. Estará integrado por 

el alcalde o alcaldesa, que lo presidirá con voto dirimente, y por los concejales o 

concejalas elegidos por votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la 

materia electoral.  



 

Que, el Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización 

COOTAD en el Art. 57 literales d) y t) indica las atribuciones que tiene el Concejo 

Municipal:  

d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o 

reconocer derechos particulares;  

t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 

alcalde o alcaldesa; 

Que, el Art. 58 literales a) del COOTAD determina que una de las atribuciones de los 

concejales o concejalas es: 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo municipal; 

Que, el Art. 60 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía 

Descentralización COOTAD en los literales a), c) y d) establece las atribuciones del 

Alcalde o Alcaldesa:  

 

a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; y la 

representación judicial conjuntamente con el procurador síndico;  
 

c) Convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo municipal, 

para lo cual deberá proponer el orden del día de manera previa; 

 

d) Presentar proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de 

competencias del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

Que,  el artículo 135 del COOTAD dispone que: “[…] El turismo es una actividad 

productiva que puede ser gestionada concurrentemente por todos los niveles de 

gobierno”; 

 
Que,  en el artículo 3 literales b y e de la Ley de Turismo dispone como principios de la 

actividad turística: “b) La participación de los gobiernos provinciales y cantonales para impulsar 

y apoyar el desarrollo turístico dentro del marco de la descentralización; e) La iniciativa y 

participación comunitaria indígena, campesina, montubia y afro-ecuatoriana, con su cultura y 

tradiciones preservando su identidad, protegiendo su ecosistema y participando en la prestación 

de servicios turísticos, en los términos previstos en la ley y sus reglamentos”; 

Que,  el artículo 4 de la Ley de Turismo determina que la política estatal con relación al sector 

de turismo debe cumplir con los objetivos: “a) Reconocer que la actividad turística corresponde 

a la iniciativa privada y comunitaria o de autogestión, y al Estado en cuanto debe potenciar las 

actividades mediante el fomento y promoción de un producto turístico competitivo; b) 

Garantizar el uso racional de los recursos naturales, históricos, culturales y arqueológicos de la 

Nación; c) Proteger al turista y fomentar la conciencia turística; d) Propiciar la coordinación de 

los diferentes estamentos del Gobierno Nacional, y de los gobiernos locales para la consecución 

de los objetivos turísticos; e) Promover la capacitación técnica y profesional de quienes ejercen 

legalmente la actividad turística; f) Promover internacionalmente al país y sus atractivos en 



 
 
conjunto con otros organismos del sector público y con el sector privado; y, g) Fomentar e 

incentivar el turismo interno”; 

Que,  el artículo 5 de la Ley de Turismo reconoce las distintas actividades turísticas, mismas 

que podrán ser ejercidas tanto por personas naturales como jurídicas; 

Que,  el artículo 8 de la Ley de Turismo dispone que: “Para el ejercicio de actividades 

turísticas se requiere obtener el registro de turismo y la licencia anual de funcionamiento, que 

acredite idoneidad del servicio que ofrece y se sujeten a las normas técnicas y de calidad 

vigentes”; 

Que,  El artículo 10 de la Ley de Turismo dispone que: “El Ministerio de Turismo o los 

municipios y consejos provinciales a los cuales esta Cartera de Estado, les transfiera esta 

facultad, concederán a los establecimientos turísticos, Licencia Única Anual de 

Funcionamiento, lo que les permitirá: 

a. Acceder a los beneficios tributarios que contempla esta Ley; 

b. Dar publicidad a su categoría; 

c. Que la información o publicidad oficial se refiera a esa categoría cuando haga mención 

de ese empresario instalación o establecimiento; 

d. Que las anotaciones del Libro de Reclamaciones, autenticadas por un Notario puedan 

ser usadas por el empresario, como prueba a su favor; a falta de otra; y, 

e. No tener que sujetarse a la obtención de otro tipo de Licencias de Funcionamiento, 

salvo en el caso de las Licencias Ambientales, que por disposición de la ley de la 

materia deban ser solicitadas y emitidas”; 

Que,  el artículo 15 de la Ley de Turismo reconoce a la autoridad nacional de turismo como 

ente rector de la actividad turística, que dentro de sus atribuciones está: 1.- “preparar las normas 

técnicas y de calidad por actividad que regirán en todo el territorio nacional”, 3.- “planificar la 

actividad turística del país”, 4.- “elaborar el inventario de áreas o sitios de interés turístico y 

mantener actualizada la información”;  

Que,  el artículo 16 de la Ley de Turismo dispone que sea de competencia privativa del 

Ministerio de Turismo en coordinación con los organismos seccionales la regulación nacional, 

planificación, promoción internacional, facilitación, información estadística y control turístico; 

Que,  el artículo 6 del Reglamento General de aplicación de la Ley de Turismo (en adelante 

RGALT) dispone que: “Le corresponde exclusivamente al Ministerio de Turismo planificar la 

actividad turística del país como herramienta para el desarrollo armónico, sostenible y 

sustentable del turismo”; 

Que,  el artículo 45 del RGALT dispone que: “El ejercicio de actividades turísticas podrá ser 

realizada por cualquier persona natural o jurídica, sean comercial o comunitaria que, cumplidos 

los requisitos establecidos en la ley y demás normas aplicables y que no se encuentren en las 

prohibiciones expresas señaladas en la ley y este reglamento, se dediquen a la prestación 

remunerada de modo habitual de las actividades turísticas establecidas en el Art. 5 de la Ley de 

Turismo”; 



Que,  el artículo 55 del RGALT dispone que: “Para el inicio y ejercicio de las actividades 

turísticas se requiere además del registro de turismo, la licencia única anual de funcionamiento, 

la misma que constituye la autorización legal a los establecimientos dedicados a la prestación de 

los servicios turísticos, sin la cual no podrán operar, y tendrá vigencia durante el año en que se 

la otorgue y los sesenta días calendario del año siguiente”; 

Que,  el artículo del RGALT menciona que el valor que deberá pagarse es igual al valor que 

se paga por registro. En los municipios, descentralizados el valor será fijado mediante la 

expedición de la ordenanza correspondiente. De haber sido descentralizada la potestad para el 

otorgamiento de la licencia única anual de funcionamiento, y sin perjuicio del principio de 

autonomía de las instituciones del régimen seccional autónomo, éstas deberán mantener los 

montos fijados en la correspondiente ordenanza municipal por concepto de tasa para el 

otorgamiento del mencionado instrumento administrativo. (...)”; 

Que, el artículo 205 del Reglamento General de Actividades Turísticas declara política 

prioritaria de Estado el desarrollo del turismo en el país;  

Que,  el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución N°0001-CNC-2016, 

resolvió: “(…) regular las facultades y atribuciones de los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales, provinciales y parroquiales rurales, respecto al desarrollo de 

actividades turísticas, en su circunscripción territorial”; 

Que,  el art. 1, del Acuerdo Ministerial 1470, emitido por el Ministerio de Turismo, establece 

la Regulación de Ventas y Bebidas en cualquier tipo en establecimientos registrados como 

turísticos determinados en el artículo 5 de la Ley de Turismo; 

Que,  el Acuerdo Ministerial 2018 037 y su reforma expedida mediante acuerdo ministerial 

2019 049 establece los valores por concepto de la Licencia Única Anual de Funcionamiento.  

Que,  el Oficio Nro. MT-MINTUR-2020-4593-OF suscrito por la Máxima Autoridad del 

Ministerio de Turismo el 07 de agosto de 2020, recalca que: 

a) Los GAD cantonales que hubieren suscrito convenios de descentralización de competencias 

respecto de la LUAF antes de la vigencia del COOTAD, están facultados para establecer valores 

inferiores o superiores a los fijados por el Ministerio de Turismo, para el pago de esta licencia 

(…); 

b) Los GAD cantonales que no hubieren suscrito convenios de descentralización de 

competencias respecto de la LUAF antes de la vigencia del COOTAD, están obligados a no 

sobrepasar los valores máximos fijados por el Ministerio de Turismo para el pago de esta 

licencia; y tienen plena facultad para establecer valores inferiores a los fijados por esta Cartera 

de Estado; 

Que, La sesión ordinaria de Concejo Municipal de fecha 23 de julio 2021 estuvo 

presidida por el Ing. Livardo Benalcázar Alcalde; Lcda. Narciza Rosero Vicealcaldesa, 

Lic. Julis Arce,  Sr. Cosmito Julio, Dra. Pilar Noriega, Ing. Marcelo Oviedo Concejales;  

 

Que, En uso de sus atribuciones el Concejo Municipal del Cantón Bolívar, en Sesión 

Ordinaria celebrada el día viernes 23 de julio del dos mil veintiuno, conoció y resolvió 

en el tercer punto del orden del día: 3. Aprobación en segundo y definitivo debate de la 

ordenanza denominada: ORDENANZA QUE  REGULA LA PLANIFICACIÓN, 



 
 

REGULACIÓN, CONTROL Y GESTIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR Y LA 

DETERMINACIÓN DE LA TASA DE LA LICENCIA ÚNICA ANUAL DE 

FUNCIONAMIENTO (LUAF). 

 

Previo análisis, debate y consideraciones, en uso de las facultades establecidas en los 

literales a) y d) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización “COOTAD”, en concordancia con el Art. 5 de la 

Ordenanza de Organización, Funcionamiento y Estructura del Concejo Municipal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Bolívar. RESUELVE:  

 

RESOLUCIÓN 001-CM-GADMCB ACTA 0025-2021.- EN BASE A LO 

ESTABLECIDO EN EL ART. 321 INCISO SEGUNDO DEL  CÓDIGO ORGÁNICO 

DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN 

COOTAD SE APRUEBA EN SEGUNDO Y DEFINITIVO LA ORDENANZA 

DENOMINADA: ORDENANZA QUE  REGULA LA PLANIFICACIÓN, 

REGULACIÓN, CONTROL Y GESTIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR Y LA 

DETERMINACIÓN DE LA TASA DE LA LICENCIA ÚNICA ANUAL DE 

FUNCIONAMIENTO (LUAF). 

Razón.- Siento como tal que la Resolución que antecede fue expedida en Sesión 

Ordinaria celebrada el día viernes 23 de julio del 2021, por el Concejo Municipal 

presente. 

Lo certifico.-  

Atentamente:  

 

 

Abg. Ibeth Andreina Armas M.  

SECRETARIA GENERAL  

 


